
 

 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

 

TRABAJO FIN DE GRADO 

EL TEJIDO ASOCIATIVO ALREDEDOR DEL 

COLECTIVO INMIGRANTE EN 

SALAMANCA 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

Autora: 

María Merino Luengo 

Tutor: 

Dr. D. Eduardo Fraile González 

 

 

Salamanca, 2013 

 

 



 

 



Tejido Asociativo en torno al Colectivo Inmigrante, en la provincia de Salamanca.  
 

1 
 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Los procesos migratorios conllevan un conjunto de necesidades y demandas en el país 

de acogida. España, al ser un país de emigrantes, no contaba con los servicios y recursos 

necesarios para atender a estas nuevas situaciones, por ello, con motivo del cambio 

demográfico acontecido en España en los últimos años, han surgido asociaciones de 

ayuda a inmigrantes. 

Con esta investigación se ha intentado establecer un primer contacto con el tejido 

asociativo en torno al colectivo inmigrante, en la provincia de Salamanca. 

La investigación consta de varias partes: en primer lugar, nos encontramos con la 

justificación del estudio; a continuación, la delimitación del objeto de investigación 

(formulación de objetivos e hipótesis y diseño metodológico). Posteriormente, se 

expone el marco teórico, donde se lleva a cabo una revisión bibliográfica, poniendo el 

énfasis en el concepto y en los datos sobre la inmigración, la legislación vigente, el 

tercer sector y la participación ciudadana. Por último, se describen los resultados del 

trabajo de campo y, finalmente, se presentan las conclusiones de la investigación 

realizada.  
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1. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL TEMA. 

Las migraciones forman parte de la vida de los países, y constituye un elemento esencial 

para el desarrollo social y económico de todos los países implicados. En los últimos 

años, la migración se ha convertido en uno de los temas fundamentales de preocupación 

pública en los países occidentales. España, no escapa a esta realidad, ocasionada 

principalmente por la demanda de trabajo del primer mundo que ha producido un efecto 

llamada en el tercero. Actualmente, España destaca como “el país de la Unión Europea 

que más ha contribuido al incremento de la población inmigrante en el continente” 

(Reher y Requena, 2009:11). 

España, pasó de ser un país de emigrantes a un país de inmigrantes; esta conversión que 

empezó a comienzos de los años noventa, prosigue con una tendencia positiva hasta el 

año 20121.  

En este contexto de cambio demográfico, de surgimiento de nuevas necesidades y 

oportunidades empezaron a nacer entidades sociales relacionadas con la población 

inmigrante; entidades que han ido creciendo en paralelo al aumento de la inmigración.  

Dentro de las asociaciones o entidades sociales que tienen relación o que trabajan con la 

población migrada hay que diferenciar, claramente, dos2: en primer lugar, las 

asociaciones de inmigrantes, que serían aquellas constituidas y gestionadas 

mayoritariamente por personas inmigradas y, en segundo lugar, las asociaciones pro 

inmigrantes o de atención social, que trabajan especialmente con y para la inmigración, 

y que suelen estar gestionadas por personas del país de acogida.  

Este proyecto de investigación se centrará en las asociaciones de inmigrantes o de ayuda 

que prestan un servicio, de manera exclusiva, al colectivo inmigrante, en la provincia de 

Salamanca.  

                                                             
1 Fuente INE 2012. Flujo de emigración 507.740, el flujo de inmigración de 457.000, dando como 

resultado un saldo negativo. 

2 Fundación “La Caixa” (2007). Directorio de entidades de personas inmigradas.   
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El objeto del estudio será examinar el funcionamiento de las asociaciones orientadas a 

dar un servicio al colectivo inmigrante, (asociación de inmigrantes y asociación pro 

inmigrantes), en la provincia de Salamanca. 

Entre los motivos que me han conducido a seleccionar este tema de investigación, se 

encuentran la relevancia del fenómeno migratorio en el mundo y, particularmente en 

España, y mi experiencia personal como voluntaria, que me ha permitido tener un 

contacto directo con el colectivo inmigrante a través de una asociación pro inmigrantes 

de la ciudad. A partir de aquí, surge el interés por saber el lugar real que ocupan las 

asociaciones que trabajan con la población inmigrante en la realización de sus procesos 

migratorios, es decir, si la utilización de este tipo de asociaciones o entidades ha 

favorecido una adecuada integración social, en Salamanca. 

Para comprobar si este tipo de asociaciones, de las cuales venimos hablando, se han  

consolidado como red formal de atención al colectivo inmigrante, habrá que abordar 

una serie de cuestiones, a través de la investigación, tales como: porqué y cómo se 

formaron las asociaciones, qué cambios se han producido en la asociación desde su 

nacimiento, con qué recursos cuentan, cómo se dan a conocer, etc. 

Por todo lo anteriormente expuesto, tras comprobar que no se había realizado una 

investigación de las mismas características en la ciudad objeto de estudio, se llegó a la 

conclusión de que el tema a tratar era de gran relevancia social, ya que las asociaciones 

tratadas en el transcurso del proyecto, tienen dos funciones: “facilitan un marco de 

pertenencia que proporciona seguridad a la población inmigrante y también funcionan 

como catalizador del proceso de integración social” (Morell, 2005:5) y es, en estas dos 

funciones, dónde el Trabajo Social, como disciplina, tiene un papel de especial 

relevancia.  
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2. DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN. 

METODOLOGÍA. 

El tema elegido es el estudio de las asociaciones de y pro inmigrantes de la ciudad de 

Salamanca. Para encuadrar con mayor precisión el objeto de la investigación, se 

desarrollarán los siguientes puntos: 

2.1- Objetivos. 

 Objetivo general 

- Examinar el funcionamiento de las asociaciones pro y de inmigrantes de la 

provincia de Salamanca.  

 Objetivos específicos 

- Identificar las razones que dan lugar a la existencia de estas asociaciones. 

- Describir las actividades de las asociaciones en el proceso de inmigración.  

- Desarrollar los recursos con los que cuentan estas asociaciones. 

 

2.2- Formulación de hipótesis. 

La formulación de la hipótesis viene dada por la observación, dentro del campo de 

actuación, es decir, tal y como se ha expuesto con anterioridad, del contacto directo con 

una asociación pro inmigrantes de la ciudad objeto de estudio. Se pretende con la 

formulación de la hipótesis, que haya una posterior comprobación de la misma. A su 

vez, hay que añadir que las hipótesis elaboradas en este punto tratarán de dar respuesta a 

los objetivos específicos planteados.  

- Las asociaciones nacen y se mantienen debido a la presencia de inmigrantes 

en la provincia de Salamanca. 

- Las actividades de estas asociaciones son diferentes dependiendo del 

momento en que se encuentre el usuario, durante el proceso de inmigración. 

- Las asociaciones cuentan con fuentes de recursos propias y externas. 
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2.3- Diseño metodológico. 

2.3.1 Tipo de investigación. 

El estudio que aquí nos ocupa lo podemos definir como básico, seccional y exploratorio. 

Es básico, ya que lo que pretendemos es examinar el funcionamiento de las asociaciones 

relacionadas con la población inmigrante. En cuanto a su alcance temporal, es seccional 

ya que este estudio se realizó en, un momento concreto, de febrero a junio de 2013. Por 

último, es un estudio exploratorio ya que su fin, es tener un primer conocimiento y 

contacto con el tejido asociativo de Salamanca relacionado con la población inmigrante 

que vive en la provincia. 

En  su elaboración se nutrió de datos primarios, con mayor frecuencia, pero, también, 

con datos secundarios como son los datos demográficos y poblacionales. Hay que 

añadir que es una investigación de naturaleza cualitativa, “busca obtener la percepción, 

opiniones y valores generales de un fenómeno y hecho social, más que dar datos 

específicos o matemáticos” (Fraile y Maya, 2004:17). La investigación cualitativa se 

caracteriza por una relación de diálogo constante con el objeto de estudio. Es 

imprescindible resaltar esta característica dado que hay que tener en cuenta que es una 

investigación dinámica, en la que se pueden producir cambios según ésta se va 

desarrollando.  

Este estudio se realizó en un marco microsociológico, puesto que la muestra que elegida 

fue un grupo pequeño, del conjunto de asociaciones que operan en la citada ciudad. El 

estudio es de tipo descriptivo, ya que se hemos explorado el funcionamiento de las 

asociaciones que guardan relación con el colectivo inmigrante, siendo la primera 

investigación en este campo que se realiza en la ciudad dorada. Permitió describir 

también, su funcionamiento por medio del conocimiento del origen de las asociaciones, 

los recursos con los que cuentan, el contacto con otras entidades, etc.  

 Al finalizar se obtuvo como resultado un estudio en el cual no hemos podido extrapolar 

generalidades, sino que recogimos los datos que, por su particularidad, resultaron de 

interés para la formulación de futuras hipótesis.  
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2.3.2 Técnica de recopilación de datos.  

“La investigación cualitativa no pretende generalizar los resultados de sus estudios, ya 

que consideran que la realidad está en continuo proceso de cambio” (Urosa et al, 

1993:82); por eso, se tiene que servir de instrumentos o técnicas de recopilación de 

datos que produzcan información descriptiva, sin finalidad estadística. Para este estudio 

se escogieron dos tipos de técnicas: la observación y la entrevista. La observación a la 

que se recurrimos es a la externa o no participante; optamos por la modalidad directa 

utilizando la entrevista en profundidad. La entrevista a realizar será estructurada, con el 

objetivo de que sea comprensible y facilitar, así, el análisis de los datos recogidos. Para 

el desarrollo de la entrevista se  utilizo una guía3 que permitió entablar una conversación 

en la que se trataron los temas y aspectos referentes al objeto de estudio.  

3.3.2 Muestra. 

Dado que con esta investigación, se pretendió describir el funcionamiento de las 

asociaciones que desarrollan su acción, de manera exclusiva, en torno a la población 

inmigrante de Salamanca, escogimos un tipo de muestra en la que se vieron 

representadas las asociaciones pro inmigrantes y las asociaciones de inmigrantes.  

La muestra elegida es estratégica, por tanto, no probabilística. Las asociaciones que se 

incluyeron en el estudio fueron escogidas con criterios subjetivos, seleccionando, en 

cada una de ellas a aquellas personas que pudieron aportar mejor información sobre el 

tema de estudio. 

La muestra está formada por siete sujetos, correspondientes a las distintas asociaciones, 

que a continuación se enumeran: 

- Asociación Casa de Argentinos en Salamanca.  

- Asociación Comisión Católica Española de Migración en Salamanca 

(ACCEM). 

- Asociación de Inmigrantes Ecuatorianos en Salamanca.  

- Asociación de Inmigrantes Hispanoamericanos (AIHISPAN). 

- Asociación de Inmigrantes Marroquíes en Salamanca. 

- Asociación Salamanca Acoge. 

- Asociación de Inmigrantes Uniendo Fronteras. 

                                                             
3 Anexo 1: Guía para la realización de entrevistas a asociaciones de, o ayuda a, inmigrantes.  
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Todas las entrevistas fueron realizadas por la investigadora del proyecto, tras 

seleccionar, cuidadosamente, el lugar de la entrevista, a conveniencia de los 

entrevistados. Todos los participantes fueron representantes de las distintas asociaciones 

mencionadas, elegidos por su profundo conocimiento sobre las necesidades y problemas 

de los inmigrantes.  
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3. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA; LA INMIGRACIÓN Y SU 

RELACIÓN CON LAS ASOCIACIONES PRO Y DE INMIGRANTES. 

 

3.1 ¿QUÉ ES LA INMIGRACIÓN? 

3.1.1 Definición. 

La Real Academia Española (RAE) define la palabra migración como: “el 

desplazamiento geográfico de individuos, generalmente por condiciones económicas o 

sociales”  

La migración es un fenómeno de las sociedades contemporáneas. “Este derecho se 

reconoce en el siglo XIX, antes de este siglo las personas para desplazarse necesitaban 

autorización y permiso de los señores feudales, monarcas y de las administraciones 

públicas” (Galvín y Franco, 1996:4). En esta coyuntura migratoria, hay que tener en 

cuenta tres requisitos: 

 Espacial: Que se produzca un desplazamiento o movimiento espacial. Las 

migraciones pueden ser externas o internas, es decir, que el destino se encuentre 

en un territorio diferente al de origen, o que se encuentre en el mismo territorio. 

 Temporal: “Residir temporalmente o definitivamente en un lugar distinto al de 

origen” (Marcos, 2009:121). 

 Social: Que la migración tenga carácter social, puesto que tiene que ser la 

respuesta que, de manera racional, una persona da  a situaciones o problemas de 

muy diversa índole.  

3.1.2 Evolución histórica y causas. 

Dependiendo de las causas de la migración, tendremos diferente tipos de personas 

migrantes:  

 A finales del siglo XIX, se entendía que la migración ocurría por causas 

principalmente económicas, y apenas se tenían en cuenta otras variables que 

produjeran este fenómeno. La explicación se encontraba en que las personas 
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migraban para encontrar trabajo, “mano de obra desde zonas menos 

desarrolladas económicamente sobrantes de la misma, a zonas de crecimiento 

necesitadas de brazos” (Galvín y Franco, 1996:20). Esta es la concepción 

tradicional del inmigrante.  

 Durante el siglo XX, permanece presente la idea de que la migración viene 

motivada principalmente por causas económicas. 

 A mediados del S. XX, se empezará a tomar más en cuenta las características 

individuales de las personas migrantes o la situación del país de origen, con la 

aparición conceptual del refugiado. 

 En la actualidad, si algo condiciona los movimientos migratorios, “es el 

creciente movimiento de capitales, mercancías y personas entre diferentes 

países, lo que se ha llamado globalización” (Reher y Requena, 2009:7). 

Los medios para migrar, cada vez, son de más fácil accesibilidad; esto se nota, 

no solo en la bajada de los precios de los transportes, sino también en los medios 

de comunicación que, cada vez más, están abriendo determinadas sociedades al 

resto del mundo. 

La migración no es solamente global desde una perspectiva espacial, también lo 

es económicamente hablando, ya que los mercados dependen de ellas. La 

variable económica da lugar a que, dentro del desplazamiento o movimiento del 

capital humano, exista una distinción entre personas, que motivadas por una 

causa común, la económica, difieran mucho en sus objetivos, sobre todo en el 

recibimiento por parte de la  sociedad de acogida. Estamos hablando de las 

personas que emigran a otro país para invertir y las que lo hacen para encontrar 

trabajo. Esto da lugar a dos tipos de migrantes, los primeros, son conocidos 

como extranjeros y, los segundos, como inmigrantes. 

Existen otros factores, relacionados con los países receptores de inmigración, 

que han contribuido al aumento de las migraciones internacionales, entre ellos: 

el envejecimiento de la población, los cambios producidos en el ámbito familiar, 

la incorporación de la mujer al mercado de trabajo, o los ajustes producidos en el 

sistema de bienestar a causa de la implantación de las políticas neoliberales. Por 

ejemplo, en España, coincidiendo con la globalización económica, se ha 
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producido una importante demanda de trabajadoras para el servicio doméstico y 

familiar. 

3.1.3 Estudio demográfico estatal, autonómico y provincial. 

3.1.3.1 Nivel Estatal. Migración en España. 

La inmigración en España aparece por su condición de “frontera natural y 

socioeconómica con estados emisores de población emigrante” (Galvín y Franco, 

1996:1)  y, además, por lo que hemos explicado anteriormente España, ha  “incorporado 

a buen ritmo las tendencias de la globalización” (Reher y Requena, 2009:8), 

convirtiéndose de un país expulsor de emigrantes a receptor de inmigrantes. Este 

cambio se ha producido de manera paulatina y, a continuación, vamos a pasar a 

analizarlo: 

 Para empezar este análisis hay que contextualizar, de forma somera, el proceso 

de la emigración en España.  

Se puede incluir a la emigración de España dentro de un periodo amplio que va 

desde finales del S.XIX a principios del S.XX. Durante este periodo de tiempo 

se produjeron los grandes movimientos europeos hacia América, dentro de los 

cuales podemos incluir a España. También hay que destacar que los emigrantes 

españoles tenían otros lugares de destino como son el norte de África (Argelia), 

o incluso otros países de Europa, sobretodo Alemania y Francia.  

Como el objeto del estudio es analizar el uso de las asociaciones pro y de 

inmigrantes en Salamanca, resulta interesante hacer una breve mención a la 

existencia, durante estos siglos, de una red formal para los inmigrantes españoles 

en América, con las mismas finalidades que, hoy día, tienen las asociaciones en 

España.  

Uno de los fenómenos que adquirió mayor pujanza entre los colectivos españoles 

inmigrantes fue el del asociacionismo…Nada más llegar se incorporaban a una o a varias 

asociaciones a  través de las cuales se facilitaba un proceso de inserción en la sociedad de 

acogida, a la vez que su participación en las actividades que organizaban, les ayudaban a 

preservar las costumbres de su tierra natal…Nos puede servir como botón de muestra los 

Centros Asturianos de Buenos Aires y La Habana o el Centro Gallego de la Habana (Alted, 

2006:36). 
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Durante la Guerra Civil (1936-1939) se produce una interrupción en el proceso 

migratorio. El fin de la guerra, da lugar a un cambio en la condición de 

emigrado, puesto que la causa principal del abandono del país no va ser la 

económica sino la política, apareciendo la figura del refugiado4. Aunque hay que 

añadir que, en años posteriores al final de la guerra y, debido a la escasez de 

recursos económicos con los que contaba la población española, se retoma 

nuevamente, la emigración por causas económicas. “Los emigrantes económicos 

que se decían políticos para acogerse a los beneficios establecidos de la 

condición de refugiado” (Alted,  2006:30). 

 En los años setenta, España, deja de ser un país emisor de emigrantes; la 

tendencia a emigrar desciende. El saldo migratorio, es decir, el flujo de 

inmigración y el flujo de emigración pasarán a equilibrarse. 

 España, empieza a recibir inmigrantes, debido al “advenimiento de la 

democracia y la aproximación de España a los países de la Europa desarrollada, 

plasmada en su integración en la Unión Europea” (Lora-Tamayo, 2004:173). A 

partir de los años noventa, la intensidad de los flujos migratorios ha ido en 

aumento cada año (tabla 1), “por el auge de la economía española y la necesidad 

de mano de obra y el envejecimiento de la población española” (Izquierdo y 

Fernández, 2006:445).  

 

                                                             
4 Convención de Ginebra 1951. Se realizó el Estatuto de los Refugiados.  
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Fuente INE: Padrón Continuo 1996-2012. Elaboración Propia.  

“Con la conversión de  España, en país de inmigración, después de haber sido durante 

mucho tiempo país de emigración, surgieron asociaciones pro inmigrantes e 

inmediatamente también asociaciones de inmigrantes” (Aparicio y Tornos, 2010: 15). 

3.1.3.2 Nivel Autonómico. Migración en Castilla y León. 

Debido a que la investigación se centra en una provincia de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León, se va a encuadrar cómo se ha producido, en datos demográficos, la 

aparición del fenómeno de la inmigración tanto en Castilla y León como, en el 

municipio de Salamanca.  

Castilla y León, ha pasado de ser una Comunidad Autónoma de segundo orden o 

destino, por parte de la población inmigrante, a ser una de primer destino. Esto se debe a 

su proximidad con la Comunidad de Madrid, ya que es en las provincias limítrofes a la 

capital de España5 donde se ha asentado más población inmigrante, como por ejemplo, 

en Segovia o Ávila. 

Las causas de la llegada de la inmigración a Castilla y León son, entre otras: “la falta de 

mano de obra para cubrir puestos de trabajo rechazados por los oriundos y los nuevos 

espacios generados por el envejecimiento” (Valero, 2006:336).  

La incorporación de la población inmigrante se ha realizado de manera gradual. Hay 

que señalar que, entre los años 2002 a 2008, es cuando el fenómeno de la inmigración 

adquirió importancia en Castilla y León (tabla 2). Dicha Comunidad Autónoma, cuenta 

en la actualidad, con un saldo migratorio positivo, al contrario de lo que ocurre en el 

conjunto de España. 

 

 

 

 

 

                                                             
5 La nueva inmigración en Castilla y León. Consejo Económico Social (CES). 2005. 
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Fuente INE: Padrón Continuo 1996-2012. Elaboración Propia.  

3.1.3.3 Nivel Provincial. Migración en Salamanca.  

Salamanca, es la quinta de las nueve provincias de la Comunidad de Castilla y León, en 

cuanto a número de extranjeros inscritos en el Padrón Continuo, incluyendo a los 

extranjeros comunitarios y a los no comunitarios. La ciudad salmantina estaba por 

debajo de las provincias de Burgos, Valladolid, León y Segovia, en el año 2012. Sigue 

una tendencia similar a la nacional con un saldo migratorio negativo en 2012, y con una 

diferencia mínima entre el flujo de emigración (2026 personas) y el de inmigración 

(1995 personas). 

El periodo en el que más creció la población inmigrante en Salamanca fue entre los años 

2002 a 2008 (tabla 3). 
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Fuente INE: Padrón Continuo 1996-2012. Elaboración Propia. 

 

3.2 TERCER SECTOR EN RELACIÓN CON LAS ASOCIACIONES PRO Y 

DE INMIGRANTES. 

El sociólogo estadounidense Robert Putnam dijo que “la creación de una comunidad 

cívica, permite la creación de capital social, redes de reciprocidad y redes de 

compromiso cívico. Este capital constituye la principal causa del funcionamiento 

eficiente de las instituciones democráticas” (1993:167). 

Muchos son los autores que comparten el pensamiento de Putnam, los cuales han 

manifestado la importancia que tiene en la sociedad la creación de un tejido asociativo 

para la buena salud o funcionamiento de la democracia. La creación de este tejido 

asociativo, al margen del sector privado (mercado) y del sector público (Estado), es lo 

que se ha venido consolidando con el nombre de Tercer Sector. 

Las organizaciones que constituyen el Tercer Sector se caracterizan por estar 

“formalmente constituidas, deben autogobernarse, ser independiente del Estado, estar 

sujetas a la condición de sin ánimo de lucro, beneficiarse del voluntariado y de la 

filantropía, producir beneficios externos…” (Herrera, 1998:97). El Tercer Sector, 

también llamado Sector Social o Tercer Sector de Acción Social, se caracterizaría “por 

tratar de dar respuesta a las necesidades sociales de diversos colectivos, ya sea a través 
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de actuaciones para prevenir, paliar o revertir situaciones y procesos de marginación 

social o para promover la inclusión y participación social de los mismos” (Aguiar, 

2006:4). 

3.2.1 El Tercer Sector y el Estado de Bienestar. 

En los años cuarenta, aparecen los derechos sociales que después se consolidan en el 

llamado Estado de Bienestar. Se puede definir al Estado de Bienestar, “como el 

conjunto de intervenciones que se hacen a nivel central, autonómico y local, dirigidas a 

mejorar la calidad de vida de la población y su bienestar social” (Navarro, 2004:5). 

El Estado de Bienestar pretende consolidar los derechos sociales, siendo éstos 

reconocidos por los poderes del Estado, para así alcanzar la ciudanía plena. Estado de 

Bienestar es un conjunto de normas y prestaciones que pretenden lograr un grado de 

estabilidad política y social, mediante un conjunto de políticas públicas que dan lugar a 

que el Estado de Bienestar se configure como un sistema de protección social. 

Las políticas públicas, mencionadas antes como medio para consolidar un Estado de 

Bienestar, son (Cabra de Luna et al, 2003:61): 

- Previsión de los ciudadanos frente a situaciones de riesgo: Sistema de 

Seguridad Social. 

- Prestación directa o indirecta de servicios públicos básicos: sanidad, 

vivienda y educación. 

- Integración social frente a situaciones de pobreza o de extrema necesidad: 

Prestaciones no contributivas, salarios de  inserción y servicios sociales.  

- Protección laboral frente a situaciones de desigualdad, regulación del 

mercado de trabajo, garantías y representación sindical. 

- Protección frente a los abusos de la contratación, contratación en masa y 

derecho de los consumidores. 

- Protección del medio ambiente y calidad de vida. 

Sin embargo, la evolución de la estructura social crea nuevas formas de desigualdad, 

necesidades o problemas sociales, a los que el Estado de Bienestar no sabe o no puede 

atender. Así nace el modelo mixto de gestión del bienestar, “plantea compartir el 

bienestar entre el Estado, el mercado y la iniciativa social” (Aguiar, 2006:6) 
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El debate entre estos dos sectores, el público y el social, se centra en dos puntos: el 

primero, sería la extensión de los derechos y la forma en que se produce y se gestiona el 

bienestar y, el segundo, los límites del Estado. El sector social o Tercer Sector tiene 

funciones específicas:  

- Primero, cubrir las necesidades que no están siendo atendidas por el Estado. 

- Segundo, fomentar la participación social. 

- Tercero, promover valores, como la solidaridad y la fraternidad. 

Según Salvador Giner6, el Tercer Sector es un sector voluntario, cívico, de ayuda al bien 

común. Por otra parte, debe ser un soporte de ayuda que debe coexistir con el Estado de 

Bienestar, pero no debe ser sustituto de éste. Las necesidades que son detectadas por el 

Tercer Sector, deberían después ser responsabilidad del Estado, ya que la función 

principal del Estado de Bienestar es la protección social. 

Sin embargo, en la actual crisis que está viviendo el Estado de Bienestar español, está 

ocurriendo que el Estado elimina derechos sociales reconocidos en el ordenamiento 

jurídico, haciendo que estos pasen a formar parte del programa o servicios de las 

entidades sociales. Un ejemplo de esta situación, sería la pérdida del derecho a la 

sanidad de inmigrantes que no estén en situación regular.  

3.2.2 El Tercer Sector en España. 

En España, la Constitución Española de 1978, restituyó las libertades que habían sido 

abolidas durante treinta y seis años de dictadura. En nuestra norma suprema aparecen 

dos derechos reconocidos que son de vital importancia para la consolidación del Tercer 

Sector en España, el derecho de asociación (art.22) y el derecho de fundación (art.34). 

Artículo 22 de la Constitución Española. 

1. Se reconoce el derecho de asociación. 

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como 

delito son ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán 

inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad.  

                                                             
6 Jornada sobre el Tercer Sector y los Derechos Sociales, de marzo, de 2006. 
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4. Las asociaciones solo podrán ser disueltas o suspendidas en sus 

actividades en virtud de resolución judicial motivada. 

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.  

Artículo 34 de la Constitución Española. 

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con 

arreglo a la ley. 

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 

del artículo 22.  

En el año 1988, se puso en funcionamiento el Plan Concertado de Servicios Sociales y 

el Programa de Reparto del IRPF. 

 “Contribuyó al fortalecimiento de la responsabilidad social entre la ciudadanía y a la 

creación de experiencia social en la organización de acciones colectivas especializadas en 

la acción social. También tuvo un efecto negativo, contribuyó a mantener la atomización 

del sector y a obstaculizar que se creara un ente corporativo que representase los intereses 

de las entidades y sirviera de espacio de encuentro para el enriquecimiento y 

perfeccionamiento mutuo” (Yruela y Montagut, 2012:6). 

 Antes de 1978, en España, existían asociaciones (Ley 191/1964, 24 de diciembre, de 

Asociaciones), pero estaban bajo el control del régimen franquista, que mediante la 

utilización de diversos mecanismos condicionaban el funcionamiento de las mismas. A 

pesar del reconocimiento en la Constitución Española de los arts. 22 y 34, “es 

paradójico que la legislación ordinaria que regula el derecho de asociación haya sido 

hasta 2002, la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones” (Cabra de Luna et 

al, 2003:153). Esta Ley de Asociaciones fue derogada por la Ley Orgánica 1/2002, de 

22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

En el año 1994, surge en nuestro ordenamiento jurídico, la Ley 30/1994, de 24 de 

noviembre, de Fundaciones e Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 

Actividades de Interés General. Esta Ley define las fundaciones como “organizaciones 

constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen afectado de 

modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés general”. Después 

apareció la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, que derogó a su 

antecesora y que, hoy día, continua vigente. 
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La situación económica actual dificulta la labor del Tercer Sector. En primer lugar, las 

políticas de reducción del gasto público y, en segundo lugar, la dificultades de las Cajas 

de Ahorro que han repercutido negativamente en la financiación de sus Obras Sociales. 

Por último, otro dato a tener en cuenta es el aumento de las personas que se encuentran 

por debajo del umbral de la pobreza y, por lo tanto, en riesgo de exclusión social. 

Observamos que estas situaciones son contrapuestas y están provocando que haya 

menos beneficiarios. 

Estamos ante una etapa en la que el Tercer Sector tiene que adaptarse, superando 

nuevos retos. 

3.2.3 Tercer Sector y el Trabajo Social.  

La realidad social es dinámica, ya que está en continuo cambio. Por ello, la formación 

del trabajador social debe actualizarse. Además, los trabajadores sociales deben tener 

una serie de competencias y habilidades específicas para intervenir en el Tercer Sector. 

El Trabajo Social es una disciplina que promueve y trabaja por alcanzar un bienestar 

social real. Junto con otras profesiones, juega un papel importante dentro del desarrollo 

del Tercer Sector. “El Libro Blanco del Trabajo Social reconoce que las asociaciones de 

autoayuda y las ONGs ofrecen una amplio campo a los trabajadores sociales” (Aguiar, 

2006:18) 

Los trabajadores sociales, como agentes del bienestar social deben tener voz en la 

construcción y el mantenimiento del Tercer Sector. Las competencias que debe tener un 

trabajador social dentro de este sector, son (Aguiar, 2006): 

- Capacidad emprendedora, creativa e impulsora de actividades. 

- Capacidad de relación y mediación. 

- Capacidad de análisis y detección de necesidades, organización y 

planificación estratégica. 

- Habilidades para la captación y gestión de recursos humanos. 

- Capacidad de equipo multidisciplinar. 

- Conocimientos de marketing social y comunicación e imagen en relación 

con temas sociales. 

- Conocimiento para el desarrollo organizacional, gestión y dirección de 

entidades de bienestar social. 
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3.3 PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL COLECTIVO INMIGRANTE. 

 

La ciudadanía es el conjunto de derechos y deberes atribuidos por el Estado al 

ciudadano. Debido a la complejidad de las sociedades modernas, este concepto de 

ciudadanía se está transformando, dando lugar  a un nueva visión del  mismo, en la que 

los derechos y deberes se complementan, y ha dado lugar al despertar de los ciudadanos 

por medio de la obligación cívica de implicarse y participar en los asuntos de la 

sociedad. Es decir, esta nueva definición de ciudadanía, va dirigida a garantizar el 

cumplimiento de los derechos y deberes. “Son muchos los colectivos sociales que han 

visto reconocida su ciudadanía plena desde un punto de vista formal y que, sin embargo, 

siguen reclamando la realización práctica de lo que establece el contrato de ciudadanía” 

(Zamora, 2008: 257). 

La participación ha de vincularse, de manera directa, con el desarrollo de una 

ciudadanía plena y activa. Es un derecho humano fundamental, recogido en el artículo 

21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que, a través de mecanismos 

e instrumentos recogidos en la Constitución Española de 1978 y en las distintas leyes 

que conforma nuestro ordenamiento jurídico, tiene como finalidad influir en la toma de 

decisiones de los entes públicos, de asuntos políticos, económicos, medioambientales, 

sociales, culturales y de interés general, para así conseguir una mejora en la calidad de 

vida de los ciudadanos.  

3.3.1 Participación de los inmigrantes en la sociedad de acogida. 

Hay que remarcar que la participación se produce en todos los ámbitos. Participamos 

relacionándonos con los demás, consumiendo, trabajando, realizando actividades, 

perteneciendo a asociaciones, sindicatos o grupos culturales. Siguiendo esta premisa nos 

vamos a centrar en la participación de los inmigrantes en la sociedad de acogida 

(Zamora, 2008).  

3.3.1.1 Participación económica.  
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La forma mayoritaria de participación económica, por parte de la población inmigrante 

en las sociedades de acogida, es la incorporación al mercado laboral. Aunque 

actualmente, está siendo uno de los colectivos más afectados por el elevado índice de 

desempleo que hay, en España, lo que está obligando al retorno voluntario de los 

inmigrantes a sus países de origen.  

La llegada de la población migrada a España ha producido el rejuvenecimiento de la 

población activa. Por ejemplo, en 2012, el grupo de población más numeroso que llegó 

a España se encontraba en un tramo de edad de treinta a treinta y cuatro años. Además, 

la inmigración también ha ayudado a equilibrar los presupuestos de la Seguridad Social. 

“Esto es particularmente cierto en relación con los programas de pensiones de 

jubilación, que constituyen el grueso del gasto del sistema de protección social” 

(Moreno y Bruquetas, 2011:61). La inmigración no ha solucionado el problema de la 

solvencia de las pensiones a largo plazo, pero si ha permitido ganar tiempo. 

Al margen de la situación de crisis, la mayoría de inmigrantes han estado trabajando en 

sectores con un índice mayor de irregularidad y precariedad. Así, por ejemplo, en el 

caso de la agricultura, los inmigrantes han sido contratados para realizar trabajos 

eventuales que, a su vez, ha supuesto problemas para una integración social, debido al 

cambio  frecuente de trabajo e incluso de alojamiento. Antes de ser vistos como sujetos 

de derechos son vistos como mera fuerza de trabajo (Rojo, 2006). 

3.3.1.2 Participación social 

En este apartado hay que tener en cuenta la vivienda. La integración residencial de los 

inmigrantes en España se ha visto condicionada por el precio de los alquileres y del piso 

en propiedad, llevándoles a vivir en inmuebles precarios y en las zonas más 

desfavorecidas de las ciudades o barrios periféricos.  

También, en lo referente a la participación social, hay que considerar la importancia de 

las redes sociales, ya que tienen un papel importante en los flujos migratorios; 

proporcionan información acerca del país de destino y de los tramites que hay que llevar 

a cabo para emigrar.  

Por último, hablar del asociacionismo como fuente importante en la participación social 

de los inmigrantes, del que más adelante se hablará de forma más extensa, ya que al 
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hablar de asociacionismo se está incluyendo otro tipo de participación, cual es la 

participación política.  

3.3.1.3 Participación cultural.  

Cuando el inmigrante llega a la sociedad de acogida pueden ocurrir varias situaciones, 

pero especialmente, dos: la aculturación y el asimilacionismo. Los inmigrados pueden 

concurrir en una moderada aculturación, es decir, un proceso de adaptación al nuevo 

contexto sociocultural sin perder la propia cultura o, por el contrario, si la sociedad de 

acogida actúa de una manera etnocentrista, puede conducir al inmigrante a una 

asimilación de la cultura mayoritaria, “causando una mala integración y como 

consecuencia el inmigrante puede sufrir un duelo migratorio, y teniendo en cuenta que 

el duelo migratorio es transgeneracional, esto puede afectar a las segundas 

generaciones” (Torres, 2006:235). 

4. 3.1.4 Participación política. 

La participación política es un elemento esencial en las democracias contemporáneas y 

una forma de medir si el sistema democrático goza de buena salud. Citando a Giner7, la 

democracia no es solo un sistema de representación, sino que es una conversación 

permanente entre ciudadanos.  

La edad democrática de un país, así como su desarrollo económico, son dos escenarios 

que influyen a la hora de que la ciudadanía participe, de manera más activa, en la 

política.  

Las actividades que conforman la participación política no pueden limitarse a las 

relacionadas con las autoridades políticas. El concepto es amplio y existen múltiples 

vías de participación política.  

“Los ciudadanos pueden votar el día de las elecciones, escribir cartas a sus representantes o 

hacer campaña por su partido político, pueden realizar y firmar una recogida de firmas, 

pegar un adhesivo en el coche, unirse a una protesta…donan dinero a organizaciones 

carentes de lucro o boicotean ciertos productos en el supermercado por motivos sociales o 

políticos y colaborar con algún tipo de asociación.” (Torcal et al, 2006:47). 

                                                             
7 Jornada sobre el Tercer Sector y los Derechos Sociales, de marzo, de 2006. 
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En este punto a tratar, hay que tener en cuenta, la diferencia entre ciudadanía y 

extranjería. Según la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 

de los extranjeros en España y su integración social, “se consideran extranjeros a los 

que carecen de nacionalidad española sin perjuicio de leyes especiales o tratados 

internacionales. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y 

aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario se regirán por las normas 

que lo regulan, siéndoles de aplicación la presente Ley en aquellos aspectos que 

pudieran ser más favorables”. “Los extranjeros provenientes de los llamados terceros 

países quedan excluidos parcial o totalmente del contrato de ciudadanía y sometidos a 

un contrato de extranjería” (Zamora, 2008:267). Por un lado, la confrontación entre 

ciudadanía y nacionalidad y, por otro, la falta de derechos que constituye una forma de 

integración discriminatoria, puesto que quedan excluidos de la ciudadanía plena. Un 

ejemplo de la exclusión de la ciudadanía plena, sería la restricción del derecho al voto 

en las elecciones municipales o autonómicas. Excluir o limitar este derecho es, sin duda, 

una pérdida de derechos en sí, ya que se van a ver afectados por decisiones en las que  

no han sido escuchadas sus necesidades, producto de la coyuntura migratoria. 

Haciendo alusión a lo argumentado con anterioridad, comentar un proyecto de 

investigación, denominado POLITIS, financiado por la Unión Europea, acerca de la 

promoción de la ciudadanía activa entre los inmigrantes. La mayoría de los encuestados, 

en este proyecto de investigación, expusieron que la medida primordial para mejorar la 

participación cívica de los inmigrantes era el derecho a voto. Asimismo, otro modo 

importante para los inmigrantes encuestados para mejorar su participación ciudadana  

era la mejora de las políticas sociales, de empleo y de inmigración. Por último, los 

participantes señalaron que tener acceso a la educación y a programas de integración 

son formas seguras de aumentar la implicación de los inmigrantes8. 

 

3.4  ASOCIACIONISMO. 

Como se ha comentado al hablar de las formas de participación política, merece especial 

mención el asociacionismo. La participación ciudadana vinculada al asociacionismo, 

tiene efectos individuales y colectivos. La ciudadanía desarrolla un mayor nivel de 

                                                             
8 POLITIS: Construyendo Europa con los nuevos ciudadanos. Una investigación sobre la 
participación cívica de los ciudadanos naturalizados y extranjeros en 25 países. (2004-2007). 
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implicación y conocimiento en los asuntos públicos. El asociacionismo está ligado al 

concepto de capital social. Para Robert Ptuman, la confianza, las normas y las redes de 

asociatividad cívica, elementos que mejoran la eficiencia de la organización social, 

promoviendo iniciativas tomadas de común acuerdo. Desde esta perspectiva, el capital 

social está relacionado con elementos como la confianza y las normas, característico de 

la organización social. 

Las asociaciones son un recurso en sí mismas, con las que puede contar la ciudadanía y 

contribuyen a aumentar o disminuir las desigualdades sociales, dependiendo de los 

participantes y de los destinatarios de sus acciones. “El asociacionismo facilita la 

cooperación reiterada y pueden ser utilizadas con fines productivos…es un indicador 

tradicional de integración social y política” (Morales y Mota, 2006:96). Estas entidades 

“se caracterizan por ser una agrupación de personas interesadas en un objetivo común, 

abarcando campos que van desde la heteroayuda hasta el asociacionismo profesional, 

pasando por las organizaciones dedicadas a cuestiones religiosas, educativas, artísticas, 

deportivas, etc.” (Cabra de Luna et al, 2008:234). 

El Centro de Investigaciones Sociológicas ha realizado una clasificación de los cuatro 

tipos de asociación que se pueden encontrar en España, teniendo en cuenta, por un lado, 

los objetivos y, por otro, el modo de encontrarlos:  

1. Asociaciones que persiguen bienes privados mediante acciones sociales-

económicas. 

2. Asociaciones que persiguen bienes privados mediante acciones político-

institucionales,  

3. Asociaciones que persiguen bienes públicos o colectivos mediante acciones 

sociales-económicas.  

4. Asociaciones que persiguen bienes públicos o colectivos mediante acciones 

político-institucionales. 

Dentro de las asociaciones que persiguen bienes públicos-colectivos mediante acciones 

sociales o económicas, se encuentran las asociaciones de servicios a colectivos y, en 

ellas, a las de ayuda a inmigrantes.  

En España, como se ha mencionado antes, la llegada de la democracia impulsó la 

creación de un gran número de asociaciones. Otro hecho social que ocurrió y que 
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contribuyó al asociacionismo fue el crecimiento de la población migrada a España. “La 

llegada de esta nueva población tiene un impacto en muchos ámbitos de nuestra 

sociedad, como el tejido asociativo”9.  La información a la que, los inmigrantes, pueden 

acceder en el país de origen es siempre limitada; por ello, a medida que van llegando las 

personas que proceden del mismo lugar, se ponen en contacto creando una red informal, 

dejándose aconsejar por las personas que llevan, en el país de destino un tiempo 

prolongado, y conocedoras de los trámites burocráticos que han de realizar los recién 

llegados. Por otro lado, con el fenómeno de la inmigración en España se detectaron una 

serie de necesidades en el colectivo inmigrante que no estaban siendo cubiertas por el 

sector público, dando lugar a las asociaciones pro inmigrantes.  

Las asociaciones de servicios al colectivo inmigrante, en España, desarrollan tres 

grandes tipos de actividades o servicios: la atención a los recién llegados, los servicios 

de consolidación y las actividades de reivindicación y denuncia. Se puede decir, que 

este tipo de asociaciones, pro y de inmigrantes, se caracteriza por el desarrollo de 

aquellas acciones que los poderes públicos delegan en ellas, bien porque las 

administraciones externalizan servicios o recursos, o bien porque no se hacen cargo, 

provocando un vacío que tiene que cubrirse por los ciudadanos. 

 

3.5 LEGISLACIÓN REFERENTE A LOS EXTRANJEROS Y SU 

INTEGRACIÓN SOCIAL. 

3.5.1 Legislación española. 

 Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España. Esta ley contempla que “los extranjeros que se 

encuentran legalmente en España podrán ejercer el derecho de asociación 

conforme a las leyes que lo regulen”, quedando esto recogido en el art. 8. 

 En el Plan para la Integración Social de Inmigrantes (PISI), se crearon dos 

instrumentos para el apoyo de la integración de los inmigrantes en España, que 

mediante medidas de carácter normativo, educativo, socio-laboral y cultural, 

iniciaron esta andadura en la sociedad. Los dos instrumentos son, el Foro para la 

                                                             
9  Fundación “La Caixa” (2007). Directorio de entidades de personas inmigradas.  
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Integración de los Inmigrantes y el Observatorio Permanente de la  Inmigración, 

ambos continúan vigentes a día de hoy.  

 En España, se empieza a prospectar la llegada del fenómeno de la inmigración 

en el año 2000, y esto queda reflejado en la formulación de la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

y su integración social. En esta ley se incorpora el término integración social, 

dentro del ámbito de la inmigración. Se define la integración social como “la 

aplicación al proceso de incorporación o inclusión social de las minorías étnicas 

y las comunidades de inmigrantes en condiciones de igualdad de derechos y 

obligaciones con la mayoría y sin tener por ello que perder su identidad cultural 

propia” (Giménez, 1996:119).  

El derecho de asociación de los extranjeros en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 

social, queda recogido en el art. 8, que expresa “Todos los extranjeros que se 

encuentren en España podrán ejercer el derecho de asociación conforme a las 

leyes que lo regulen para los españoles. Sólo podrán ser promotores los 

residentes”. En esta ley el derecho de asociación está limitado a las personas que 

se encuentren en situación regular, a pesar de ser un derecho reconocido en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos dentro de la categoría de 

derechos civiles y políticos, y ratificado en la Constitución Española, en su art. 

22. La participación ciudadana es imprescindible para la integración social de 

los inmigrantes. Así aparece en el art.6, donde se establecen diferentes formas de 

participar. Por ejemplo, la participación política, administrativa y a tomar parte 

en los procesos electorales que se celebren en los países de origen.  

En relación con el derecho de asociación hay que mencionar el art. 62, en el que 

se establece que “los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del 

movimiento asociativo entre los inmigrantes y apoyarán a los sindicatos y a las 

organizaciones no gubernamentales que, sin ánimo de lucro, favorezcan su 

integración social, facilitándoles recursos materiales y ayuda económica, tanto a 

través de los programas generales, como en relación con sus actividades 

específicas”. 

 Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

y su integración social, en lo que acontece al derecho de la asociación de los 
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extranjeros en España queda de la siguiente manera en esta ley “todos los 

extranjeros tendrán el derecho de asociación, conforme a las leyes que lo regulan 

para los españoles y que podrán ejercer cuando obtengan autorización de 

estancia o residencia en España”. En esta ley la libertad de asociación también 

está  restringida a las personas que se encuentren en situación regular, lo que 

difiere esta ley de su predecesora es que amplía el derecho de asociación a las 

personas que ostenten una autorización de estancia.  

El Tribunal Constitucional sentencia 236/2007, de 7 de noviembre, la 

inconstitucionalidad del art.8, referente al derecho de asociación, debido a que 

excluye cualquier ejercicio de este derecho por parte de los extranjeros que 

carecen de autorización de estancia o residencia en España, vulnerando el art.22 

de la Constitución Española. 

 Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

y su integración social. El derecho de asociación queda redactado de la siguiente 

manera; “todos los extranjeros tienen el derecho de asociación en las mismas 

condiciones que los españoles”. La libertad de asociación se reconoce como el 

derecho que posee todo persona que le faculta para conformar grupos temporales 

o permanentes encaminados en interés del bien común. 

 El Plan Estratégico 2011-2014, está orientado a potenciar la cohesión social a 

través del fomento de políticas públicas basadas en la igualdad de derechos y 

deberes, la igualdad de oportunidades, el desarrollo de un sentimiento de 

pertenencia del inmigrante a la sociedad a la que ha accedido y el respeto a la 

diversidad, dentro de los límites establecidos por el conjunto de normas y 

valores sobre los que se asienta el Estado de Derecho. En este mismo Plan 

Estratégico aparece recogido que el Tercer Sector es una pieza clave para el 

desarrollo de políticas de inmigración.   

 3.5.2 Legislación autonómica de Castilla y León. 

 La Junta de Castilla y León se encarga de convocar las subvenciones 

destinadas a financiar proyectos que faciliten la integración de los inmigrantes 

en su comunidad. Las Comunidades Autónomas tienen competencia en materia 

de asistencia social (art.148 de la Constitución Española) y, también se les 
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atribuyen las competencias en integración social de los inmigrantes por medio 

del Estatuto de Castilla y León (LO 14/2007). Estas subvenciones van 

dirigidas, principalmente, a las entidades locales que realizan actividades o 

desarrollan programas dirigidos a fomentar la integración de los inmigrantes; 

propósito que también es compartido por las asociaciones de inmigrantes. 

 La comunidad castellana y leonesa se encarga de realizar los Informes de 

Esfuerzo de Integración de la población inmigrante que resida en Castilla y 

León y desee renovar su autorización de residencia. El Real Decreto 557/2011 

atribuye a las comunidades autónomas la emisión de estos informes. En los 

informes sobre el esfuerzo de integración del extranjero que desee renovar su 

autorización de residencia, uno de  los ítems que nos vamos a encontrar es, la 

participación del extranjero en las acciones formativas, la asistencia regular a 

las mismas y la actividad formativa realizada por las entidades privadas 

acreditadas y públicas. 

 Plan Integral de Inmigración de Castilla y León de 2010-2013, queda recogida 

el compromiso de la Administración Autonómica de avanzar en la plena 

integración social y laboral de los inmigrantes residentes en Castilla y León. 

 Observatorio Permanente de la Inmigración en Castilla y León. El Decreto 

71/2006, de 19 de octubre (publicado en el BOCyL núm. 206, de 26 de octubre 

de 2006), creó y reguló el Observatorio Permanente de la Inmigración de 

Castilla y León, siendo un órgano colegiado, adscrito a la Consejería de la 

Presidencia y Administración Territorial. Este Observatorio Permanente de 

Inmigración de Castilla y León “analiza la realidad migratoria y sus 

repercusiones en la sociedad castellana y leonesa, elaborando informes y 

estudios para el desarrollo eficaz de los planes de inmigración”. 

 Foro Regional para la Integración Social de los Inmigrantes. El Decreto 

89/2005, de 24 de noviembre, recoge la creación y regulación del Foro 

Regional para la Integración Social de los Inmigrantes (BOCyL núm. 231 de 

30 de noviembre de 2005). Es un órgano de información y participación en el 

que tienen cabida los agentes implicados en la integración del colectivo 

inmigrante, como, por ejemplo, las asociaciones de inmigrantes y entidades sin 

ánimo de lucro. 
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 Ley 3/2013, de 28 de mayo, de integración de los inmigrantes en la sociedad de 

Castilla y León. En relación con las asociaciones podemos mencionar varios 

artículos; 

    Artículo 24.  

    Los poderes públicos promoverán la suscripción de acuerdos y convenios, al 

amparo de la normativa específica aplicable, con instituciones públicas o 

privadas, agentes sociales y económicos, asociaciones y fundaciones donde se 

concreten compromisos de actuación en materia de integración de los 

inmigrantes, dirigidas al cumplimiento de las actuaciones públicas de 

integración reguladas en esta ley. 

Artículo 32. 

1. El Consejo de Coordinación de la Inmigración de Castilla y León es el 

máximo órgano de consulta y participación, información y asesoramiento en 

relación con las competencias que en materia de inmigración corresponden a la 

Comunidad Autónoma. Estará adscrito orgánica y funcionalmente a la 

consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de políticas 

migratorias. 

 2. Formarán parte del mismo, al menos, representantes de las Administraciones 

Públicas con competencias que afecten al colectivo de inmigrantes en el ámbito 

de la Comunidad de Castilla y León y representantes de las organizaciones y 

agentes sociales de apoyo a la inmigración en la comunidad, que se determinen 

reglamentariamente, en especial los agentes económicos y sociales a los que 

hace referencia la Ley 8/2008, de 16 de octubre para la creación del Consejo 

del Diálogo Social y regulación de la participación institucional. 

    Asimismo, formarán parte del Consejo representantes de las organizaciones 

representativas de los inmigrantes. 

3. Las actuaciones, tanto públicas como privadas, dirigidas a la integración de 

los inmigrantes, previo informe del Consejo de Coordinación de la Inmigración 

de Castilla y León, podrán ser coordinadas por la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León a través del impulso y establecimiento de redes, 

como conjunto organizado de medios cuya finalidad es articular de manera 

eficaz los medios y recursos disponibles para su aprovechamiento responsable 

y eficiente. 
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3.5.3 Servicios y Recursos en Salamanca. 

 Desde la Diputación de Salamanca se lleva a cabo el programa de Atención a 

Personas Inmigrantes, cuyo objetivo es facilitar el acceso a recursos sociales, 

normalizados y específicos, para su mejor integración social, por medio de la 

atención y promoción comunitaria, acciones transversales con otros sistemas y 

recursos y acciones de cooperación al desarrollo. 

 El Ayuntamiento de Salamanca desarrolla el Servicio de Atención al 

Inmigrante y trata de fomentar la integración sociolaboral del colectivo 

inmigrante en la ciudad desarrollando actuaciones de atención, mediación 

intercultural y sensibilización.  

 El Ayuntamiento de Salamanca edita una Guía de Atención al Inmigrante con 

la pretensión de incorporar a las personas inmigrantes a la sociedad salmantina, 

en igualdad de derechos, deberes y oportunidades. En ella, aparecen los 

procedimientos administrativos que una persona migrante tiene que realizar al 

llegar a Salamanca, las Entidades de la ciudad que atienden al colectivo 

inmigrantes, las Asociaciones de Inmigrantes de Salamanca, etc.  

Muchas de las leyes que se han expuesto, tanto a nivel nacional como autonómico, usan 

en su título o en su contenido, el concepto integración social. La integración social es 

entendida como la incorporación a la sociedad de acogida por parte de las minorías 

étnicas o de los inmigrantes; con esta definición se excluye a una parte importante en el 

proceso migratorio para que la integración sea real. “Convendría mejor hablar de 

construir una sociedad integrada o integradora y no tanto de integración de 

determinados sectores de la población” (Zamora, 2008:255). 
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4.    ANÁLISIS DE LOS DATOS.  

El crecimiento del fenómeno migratorio en los últimos años, en España, también ha 

influido en el crecimiento demográfico de Salamanca. Dicho incremento del colectivo 

inmigrante ha quedado reflejado en el tejido asociativo de la ciudad, mediante la 

creación de asociaciones pro y de inmigrantes. La labor de estas asociaciones está 

orientada a la integración del ciudadano inmigrante en la ciudad de Salamanca y su 

provincia. 

Como se ha explicado en el diseño metodológico se ha obtenido la información, 

empleando la técnica de la entrevista en profundidad. Ésta se ha realizado a miembros 

de siete organizaciones, dos de ellas, son asociaciones pro inmigrantes y cinco 

asociaciones de inmigrantes.  

Antes de exponer lo hallado en las entrevista hemos de señalar que, debido a la 

naturaleza de la investigación, se corría el riesgo de desatender el anonimato, tanto de 

las personas que nos ha proporcionado la información como de las asociaciones en sí. 

Esto nos lleva a la tesitura de no dar nombres de las asociaciones de que se trate en cada 

caso; con ello se perderán cualidades que caracterizan a la investigación cualitativa pero 

es la forma de salvaguardar el anonimato. 

4.1 Inicio y evolución del asociacionismo inmigrante en Salamanca. 

La media de edad del conjunto de las asociaciones entrevistadas, que siguen 

funcionando a día de hoy, es de aproximadamente nueve años de vida. Lo que significa, 

que el asociacionismo está en los comienzos de un proceso de maduración, que llevará 

más de una década. Como se ha reflejado en el marco teórico, a partir de los años 

noventa se empieza a registrar la inmigración en España, y Salamanca, no escapa a esta 

realidad social, creándose posteriormente el tejido asociativo de la ciudad.  

Refiriéndose a la idea principal de la creación de una asociación de inmigrantes, su 

representante alude: 

En 1998, éramos cuatro familias…Los inmigrantes empiezan a preguntar por las entidades, 

si pueden traducir, orientar y formar en el idioma”. Nos acercamos a la Junta de Castilla y 

León si hay derecho a una asociación.  
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Se puede observar que no todas las asociaciones de inmigrantes comparten los mismas 

ideas en su origen. 

La idea principal era el reunirse el personal inmigrante que estaba llegando en ese tiempo y 

tratar de integrarse. Porque se llega a España y no había un sitio sólido de acercarse en los 

primeros momentos de estancia. La idea era llegar a un sitio y ver a más compatriotas. Que 

le dijeran la situación de aquí es así, puedes hacer estos papeles porque yo ya los hecho, yo 

ya tuve esa experiencia. Ese era el primer objetivo, también ayudar un poco al 

conocimiento de la inmigración hispana aquí en Salamanca (Asociación de Inmigrantes). 

Podemos advertir el contraste entre la idea principal del nacimiento de una asociación a 

otra; los primeros, tienden a asociarse pensando en lo que les rodea, mientras que los 

segundos, se asocian pensando en sí mismos. También hay que apuntillar que las 

necesidades, en el primer contacto, con la sociedad salmantina difieren de unos a otros, 

unido a los problemas en la tramitación de documentación se añade, en algunos casos, la 

dificultad del idioma.  

Las asociaciones de inmigrantes más recientes o jóvenes, se han conformado por 

circunstancias particulares que les llevan a crear la asociación.  

En un inicio era un grupo de ecuatorianos que se reunían en los parques y luego decidieron 

formar la asociación de ecuatorianos. Ésta comenzó con cinco o siete personas porque ellos 

no tenían quien les ayudara a arreglar los papeles. Muchos, entraron sin papeles y, otros, no 

tenían trabajo y se iban uniendo poco a poco hasta que formaron una buena cantidad 

(Asociación de Inmigrantes). 

Por otra parte, en las asociaciones pro inmigrantes existen importantes diferencias. Nos 

hemos centrado en dos asociaciones que ofrecen servicios exclusivamente a la 

población inmigrante, ambas pertenecen a redes caracterizadas por una influencia a 

nivel estatal, no solamente local como son las asociaciones de inmigrantes. Respecto a 

la idea principal de su creación, expone: 

La asociación se constituye por la población inmigrante que había en la ciudad de 

Salamanca y necesitaba un apoyo. En principio empezamos trabajando solo y 

exclusivamente con programas de acogida debido a la necesidad de la población en estos 

momentos había, claro en el 2005, cuando la población inmigrante que había en Salamanca 

era muy superior a la que hay ahora en Salamanca, entonces aún poco para atender las 

necesidades de ese colectivo de personas. (Asociación pro Inmigrantes). 
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Podemos apreciar la diferencia con respecto al origen de las asociaciones de inmigrantes 

y las asociaciones pro inmigrantes. Las asociaciones de inmigrantes son, en gran 

medida, creadas y gestionadas por personas inmigrantes, nacen de redes informales del 

contacto cotidiano con personas del mismo país, con el fin de crear espacios de 

encuentro. Las asociaciones pro inmigrantes fundadas, en la mayoría de los casos, por 

personas del país de acogida que detectan necesidades en el colectivo inmigrante, 

buscan garantizar y promover los derechos de las personas inmigrantes en un estado 

social y democrático.  

La evolución del asociacionismo en torno a los inmigrantes, en Salamanca, va unido a 

la capacidad económica de la asociación, a las necesidades de la población inmigrante,  

a las características de las personas inmigradas, etc.  

La  capacidad económica de las asociaciones ha influido en dar, o no, cobertura a la 

aparición  o detección  de necesidades en el colectivo inmigrante. En este sentido se 

identifica una diferencia ingente entre las asociaciones pro inmigrantes y las 

asociaciones de inmigrantes. Asociación pro inmigrantes de Salamanca: 

Empezamos con el centro de acogida, posteriormente se abrió una vivienda más de acogida, 

que ahora está cerrada, empezamos a trabajar también con solicitantes de asilo, 

desarrollamos programas de empleo y orientación. Luego, ya fue todo poco a poco, a 

medida que fue pasando el tiempo y fuimos detectando necesidades…En los últimos dos 

años, 2012 y 2013, es cuando más fuerza han tenido los programas de retorno voluntario. 

Han ido surgiendo los programas en función de las necesidades de cada momento pues se 

van poniendo en marcha nuevos proyectos y se mantienen los que ya existían, por ejemplo, 

los programas de acogida se mantienen, es algo que sigue funcionando pero luego el resto 

de programas se mantiene en función de las necesidades. (Asociación pro Inmigrantes) 

El  mayor inconveniente de las asociaciones de inmigrantes respecto a su evolución, 

procede de la falta de solvencia económica, pero también influyen otras variables, 

mencionas anteriormente, como son: las necesidades y características de los 

inmigrantes. La actual situación económica de España afecta a la participación de 

inmigrantes, preocupados por necesidades básicas, como la búsqueda de empleo, la 

alimentación, la vivienda, etc. Por ello, muchas asociaciones han desaparecido. Un 

ejemplo, sería la  Asociación Uniendo Fronteras “en su momento había casi ochenta 

latinoamericanos, por el retorno, estar buscando trabajo, la crisis ha hecho que se 
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desliguen de la asociación, llegando a desaparecer”. “Las asociaciones de inmigrantes 

suelen ser más volátiles” (Aparicio y Tornos, 2012:17). 

4.2 Necesidades detectadas y actividades de las asociaciones pro y de 

inmigrantes en Salamanca. 

La población inmigrante, en Salamanca, demanda ayuda respecto a las necesidades 

básicas: vivienda, alimentos y empleo. En relación con estas necesidades, las 

asociaciones configuran programas en base a los recursos con los que cuentan. Tres de 

las asociaciones entrevistadas ofrecen reparto de alimentos, dos de ellas, cuentan con un 

programa de alojamiento y acceso a la vivienda, además de la orientación laboral. Estas 

necesidades están asociadas a la crisis económica, que ha castigado al colectivo 

inmigrante. Pero éstas no son las únicas necesidades que podemos detectar en las 

personas inmigrantes que viven en Salamanca, ya que dependiendo del momento del 

proyecto migratorio las personas tendrán diferentes demandas. 

Respecto al alcance de las actividades es necesario diferenciar entre las asociaciones pro 

inmigrantes y las de inmigrantes; las primeras, disponen de profesionales contratados, 

tienen mayor capacidad económica de desarrollar actividades para alcanzar una mayor 

integración social. Las asociaciones pro inmigrantes pueden dar asistencia para la 

cobertura de las necesidades básicas, como alimentación y alojamiento, formación, 

orientación laboral individualizada y orientación jurídica. Por ejemplo, las dos 

asociaciones pro inmigrantes que podemos encontrar en este proyecto desarrollan un 

programa de acogida, destinado a asesorar e informar de los recursos propios o de los de 

la comunidad salmantina de los cuales puede disponer la población inmigrante desde la 

profesionalización. Las asociaciones de inmigrantes informan y asesoran, desde una 

perspectiva vivencial, por tanto, conocen normalmente aquellos trámites, servicios o 

entidades con las que han tenido algún tipo de contacto.  

Todas las asociaciones referidas realizan actividades enfocadas a fomentar la idea de 

interculturalidad, dirigidas tanto a la población inmigrante como a la autóctona.  

4.3 Recursos de las asociaciones pro y de inmigrantes en Salamanca.  

Los recursos son elementos internos de la asociación. Permiten a ésta realizar su labor y 

son objeto de atención de técnicas y procedimientos específicos de gestión. Vamos a 
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analizar los diferentes recursos que nos podemos encontrar en las asociaciones de y pro 

inmigrantes. 

4.3.1 Recursos humanos. 

- Personal contratado o equipo técnico.  

Las asociaciones de inmigrantes entrevistadas no disponen de ninguna persona 

contratada para dedicarse profesionalmente a la gestión y funcionamiento de la entidad. 

Mientras que las asociaciones pro inmigrantes cuentan con profesionales contratados 

con experiencia suficiente en el sector social para implantar programas y mantenerlos en 

el tiempo.  

- Personal Voluntario.  

“El voluntariado actúa y se justifica en una sociedad plural donde la interculturalidad y 

la pluralidad de formas de vivir se hacen presentes. No se ha de olvidar que el tejido 

social es muy complejo”. (Galindo, 2005:18).  

La coyuntura universitaria de la ciudad objeto de estudio queda reflejada en relación 

con el voluntariado. 

Contamos con personal voluntario, tenemos actualmente un equipo de voluntarios de trece 

personas, este varía en función de las épocas del año.  Nosotros en Salamanca, lo que sí que 

vemos es que muchos de los voluntarios son estudiantes universitarios por lo que sabemos 

que de junio a septiembre, los estudiantes se van y entonces varía un poco el volumen del 

equipo de voluntarios. Pero actualmente, contamos con trece personas que son voluntarios 

fijos, independientemente de la época del año. (Asociación Pro Inmigrantes). 

Muchas son las asociaciones en que son sus propios usuarios los que se involucran, de 

forma activa, llegando a ser voluntarios.  

El otro día, en el curso de formación del voluntariado, estaban Doris y Lina que son dos 

personas, que han sido y son usuarias de la asociación pero participan activamente dentro 

de los programas. Trabajando la ciudadanía participativa que es muy importante. (Mujer, 

Asociación Pro Inmigrantes). 

Otro ejemplo de ciudadanía participativa. “No hay personas remuneradas, nos gusta 

ayudar, hay voluntarios, y si no está uno está el otro, porque aquí dijimos que íbamos a 

sacar la asociación entre todos” (Asociación de Inmigrantes). 
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4.3.2 Recursos económicos.  

Las siete asociaciones entrevistadas cuentan, en mayor o menor proporción, con 

recursos financieros propios, los socios. Pero al preguntarles por cuotas de participación 

de socios, aluden a que “al principio era una cuota de los socios, a lo largo de los años 

han respetado la cuota, pero al caer la crisis en España hay socios que no pagan” 

(Asociación de Inmigrantes). Tres de ellas poseen recursos económicos externos. Con 

externos, nos referimos a aportaciones económicas del Fondo Social Europeo, 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Junta de Castilla y León u Obras Sociales de 

Cajas de Ahorro.  

4.3.3 Recursos materiales. 

Tres de las siete asociaciones cuentan con un local propio, otras tres, están utilizando 

locales que han sido prestados para la utilización de la asociación. Por último, una no 

tiene un lugar de reunión ya que ha cesado su actividad asociativa.  

4.3.4 Recursos técnicos.  

Son aquellos recursos que sirven como instrumentos auxiliares. Dentro del conjunto 

asociativo en torno al colectivo inmigrante, son: la coordinación y la derivación.  

La diferencia fundamental entre unas asociaciones y otras está en que las asociaciones 

pro inmigrantes, además de coordinarse con entidades locales, están integradas en una 

red a nivel estatal, mientras las asociaciones de inmigrante limitan su coordinación a 

Salamanca y la provincia. A nivel local, las asociaciones pro inmigrantes tienen un 

contacto diario, para coordinarse con entidades que realizan programas similares para 

que no haya un solapamiento en la prestación de servicios, así como un mayor 

conocimiento de los servicios y programas de otras asociaciones y de la Administración 

Pública para posibles derivaciones, que las asociaciones de inmigrantes. Hay que 

mencionar que muchos de ellos han participado en Salamanca Latina, y así lo hacen 

constar.  

4.3.5 Otros recursos.  

En este punto, queremos incluir los distintos medios de comunicación que utilizan las 

asociaciones para darse a conocer y entablar contacto con la población inmigrante.  
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En primer lugar, podemos hablar de la utilización de Tecnologías de  la Información y 

Comunicación (TICs). Por ejemplo, uso de páginas webs, redes sociales, etc. De las 

siete asociaciones entrevistadas tres utilizaban estos medios. También se dan a conocer 

su labor a través de jornadas de sensibilización, cine fórum y participación en 

actividades realizadas por otras asociaciones o entidades, como Salamanca Latina.  

Otras, utilizan un lugar de culto para poder establecer contacto, compartiendo una 

identidad religiosa. Y finalmente, podemos hablar de un medio que es utilizado por 

todas el de “el boca a boca”.  
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5. CONCLUSIONES. 

A modo de conclusión, se exponen algunos elementos detectados en los que habría que 

hacer hincapié para nuevas investigaciones. Como se comenta al principio del estudio,  

no se busca extrapolar generalidades, al contrario, se trata de recopilar datos particulares 

para la formulación de futuras hipótesis. 

 De acuerdo con los resultados obtenidos, sobre el funcionamiento de las 

asociaciones pro y de inmigrantes, se evidencia la importancia de la 

existencia de las asociaciones dedicadas exclusivamente al colectivo 

inmigrante. Siempre que la población inmigrante presente necesidades que 

no sean cubiertas por el sector público, el Tercer Sector será quien se ocupe 

de esta realidad social. Es preciso comentar que, según los datos obtenidos, 

se observa cómo las necesidades de los inmigrantes aumentan ya que es uno 

de los colectivos más afectados por la crisis financiera, que está viviendo 

España y, en concreto, la ciudad de Salamanca. Hoy en día, las principales 

demandas de la población inmigrante está relacionada con que no tienen 

cubiertas sus necesidades básicas, como el empleo, la alimentación, la 

vivienda, etc. Además de lo dicho hasta ahora, la relevancia de las 

asociaciones de esta naturaleza radica en que se establecen vínculos con 

personas que están teniendo experiencias similares, potenciando la empatía y 

la ayuda mutua. Se ha de fomentar la autonomía de las personas inmigrantes, 

fortaleciendo sus capacidades para, así, no incurrir en el asistencialismo, por 

ejemplo, mediante la orientación laboral individualizada, la formación en el 

idioma e informática, talleres de habilidades sociales, etc. A través de los 

datos recogidos, se observa que las asociaciones pro inmigrantes de 

Salamanca, sí que incluyen este tipo de actuaciones formativas en sus 

programas, mientras que las asociaciones de inmigrantes presentan una 

carencia, a este respecto, debido a la falta de recursos.  

 Los escasos recursos económicos con que, en general, cuentan la mayor 

parte de las asociaciones condicionan el funcionamiento de las mismas. De 

los datos extraídos del estudio, se puede corroborar que las asociaciones 

manifiestan una falta de recursos económicos, lo que les limita a la hora de 

contratar a personal cualificado; además, se producen despidos dentro del 
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equipo técnico, o finalmente, la falta de capacidad económica de la 

asociación o de sus miembros, hace que ésta cese su actividad, llegando a 

desaparecer.  

 Lo anteriormente expuesto, permite abrir un nuevo enfoque sobre la 

financiación, debido a que, en la actualidad, se están produciendo 

importantes reducciones del gasto público: Las  asociaciones de esta 

naturaleza tenderán a utilizar nuevas herramientas permitiéndoles, con ello, 

mantener los programas que hasta ahora estaba llevando a cabo, así como 

atender a nuevas necesidades.  

 De las diferentes entrevistas realizadas no hemos podido extraer información 

fidedigna sobre la cantidad de inmigrantes asociados. Se ha expuesto que no 

había un control sobre el número de socios, así como de las cuotas 

económicas de los mismos.  

 El contacto de asociaciones inmigrantes con el resto del tejido asociativo de 

Salamanca, es muy escaso. Las asociaciones pro inmigrantes cuentan con 

mayor contacto y conocimiento de otras asociaciones de la ciudad, lo que les 

permite tener mayor alcance, difusión y ser más efectivas en sus 

intervenciones. Las asociaciones pro y de inmigrantes se ven necesarias 

mutuamente, sin embargo, la coordinación entre ellas se debe a actuaciones 

puntuales.  

Como colofón, considerar la importancia de la coordinación entre todas las asociaciones 

de la ciudad que trabajan en materia de inmigración, para conseguir que haya una 

intervención integrada con las personas inmigrantes, y no duplicar los recursos 

existentes. 
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